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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

Por resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2012, se adjudicó el contrato de
obras de cerramiento de fachadas para el polideportivo municipal/edificio de usos múltiples
de Tardajos por procedimiento negociado sin publicidad, publicándose su adjudicación a
los efectos del artículo 151.4 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y la formalización del
contrato a efectos del art. 154 de la citada Ley. 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Tardajos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente. C.P.N.1/12.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: contratante.burgos.es; 

www.tardajos.es 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Cerramiento de fachadas para el polideportivo municipal/edificio
de usos múltiples de Tardajos.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. – Valor estimado del contrato: 120.106,06 euros, de los cuales 18.321,27 euros
corresponden al I.V.A. (18%).

5. – Presupuesto base de licitación: 120.106,06 euros, de los cuales 18.321,27 euros
corresponden al I.V.A. (18%).

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de julio de 2012. 

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de agosto de 2012. 

c) Contratista: RFS Empresa Constructora Grupo Empresarial, S.L.U.

C.I.F. B09272881. 

d) Importe o canon de adjudicación: Precio de 101.275,87 euros más I.V.A. de
18.229,66 euros. Plazo de ejecución dos meses. Total 119.505,53 euros. 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Según oferta. 

En Tardajos, a 3 de agosto de 2012. 

El Alcalde,
Santiago de la Torre Saldaña
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